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Auto 1235
Radicado 05 266 31 03 003 2021 00225 00
Proceso Verbal
Demandante (s) Darío Antonio Ríos Llanos
Demandado (s) Diana María López Villa y otras
Asunto Accede a solicitud

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta el memorial de 28 de agosto de 2023 allegado por la apoderada

demandante, se acepta el desistimiento del recurso de apelación frente a la sentencia

de 23 de agosto de 2023 proferida por este Despacho.-Art. 316 C.G.P-

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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